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El Expediente N° 19288/2025, donde el Departamento de Aplicación Docente,

dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria (DiGES) de la Secretaría

Académica del Rectorado, solicita la autorización para convocar a concurso cerrado general

de evaluación de antecedentes, prueba de oposición, entrevista personal y plan de actividades

para cubrir, con carácter efectivo un cargo Categoría 3 (TRES) -Tramo Mayor- del

Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente

de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional N° 366/2006,

para desempeñar funciones de Jefe/a del Departamento Contable y Presupuesto,

dependiente de la Dirección de Gestión Administrativa Contable del citado Establecimiento, y

CONSIDERANDO:

Que el referido concurso se sustanciará en los alcances de la Ordenanza N° 91/2023-

CS, por la cual se aprobó la "REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA

CUBRIR CARGOS VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CUYO", y la Circular N°4/2024 del Rectorado.

Que, mediante Ordenanza N° 014/2005-CS., el Consejo Superior aprobó la Estructura

Orgánico-Funcional de los Colegios en la cual se encuentran definidas la responsabilidad

primaria y acciones del cargo que se concursa;

Que, en el marco del artículo 6º del Anexo I de la Ord. 91/2023-CS., el Consejo Superior

de la Universidad dictó la Resolución N° 840/2025-CS., por la cual autoriza al Comité de

Educación Secundaria a convocar a concurso CERRADO GENERAL DE EVALUACIÓN DE

ANTECEDENTES, PRUEBA DE OPOSICIÓN ENTREVISTA PERSONAL Y PLAN DE

ACTIVIDADES para cubrir, con carácter efectivo, un Cargo Categoría tres (3) - del Tramo

Mayor - del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector No Docente de las Instituciones

Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional N° 366/2006, para desempeñar
funciones de Jefe/a del Departamento de Contable y Presupuesto, dependiente de
Dirección General de Gestión Administrativa Contable del Departamento de Aplicación
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Docente (DAD) dependiente en la Dirección General de Educación Secundaria (DIGES), de
la Secretaría Académica del Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo;

Que por Circular N° 04/2024 del Rectorado se establece el procedimiento

administrativo para dichos concursos y sus correspondientes anexos;

Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el

Artículo 6° del Anexo de I de la Ordenanza N° 91/2023-CS.;

EL COMITÉ DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a CONCURSO CERRADO GENERAL DE EVALUACIÓN DE

ANTECEDENTES, PRUEBA DE OPOSICIÓN, ENTREVISTA PERSONAL Y PLAN DE

ACTIVIDADES para cubrir, con carácter efectivo, UN (1) Cargo Categoría 3 - Tramo

Mayor - del Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector

No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional

N° 366/2006, para desempeñar funciones de Jefe/a del Departamento Contable y

Presupuesto, dependiente de la Dirección de Gestión Administrativa Contable del

Departamento de Aplicación Docente (DAD) dependiente en la Dirección General de

Educación Secundaria (DIGES), de la Secretaría Académica del Rectorado de la Universidad

Nacional de Cuyo cuyos datos se encuentran detallados en el Anexo I de la presente

resolución, que consta de cuatro (04) hojas y que fuera aprobada por Resolución N° 840/2025

el Consejo Superior.por

ARTÍCULO 2°.- Difundir el presente llamado a concurso, durante 
DIEZ (10) días hábiles, en

el período comprendido entre el TRES (03) de marzo de 2026 y el DIECI
SÉIS (16) de marzo

de 2026, en el marco de lo establecido en el Artículo 7º del Anexo I de la Ordenanza N°

91/2023-CS.,

ARTÍCULO 4°.- Fijar como período de inscripción el comprendido entre el DIECISIETE (17)

de marzo de 2026 y el VEINTICINCO (25) de marzo de 2026,
 inclusive, en el cual los

interesados deberán completar el Formulario Electrónico de Inscripción de Postulantes
.

ARTÍCULO 5°.- Los aspirantes deberán completar la solicitud
 de inscripción en el formulario

electrónico habilitado al efecto disponible en el siguiente link:

https://forms.gle/77g9uvt2pN6wwGUc8 que contiene la siguiente información:
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INFORMACIÓN DEL CONCURSO:

• N° de Resolución de la Convocatoria

Ο N° de Expediente del Concurso

• Categoría del cargo que se convoca a cubrir (Letra y Número)
• Agrupamiento

• Área a desempeñarse o Función
DATOS PERSONALES DEL POSTULANTE:

• Apellido y Nombres

Ο DNI

• Numero de Legajo

• Fecha de Nacimiento

• Estado Civil

• Domicilio Especial para notificaciones

• Teléfono Laboral

• Teléfono Particular

• Correo electrónico para notificaciones

• Unidad Académica de Procedencia

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

• Curriculum Vitae + Carpeta de Probanzas (ar

• Copia del DNI (frente y reverso)

Ο Certificado de antecedentes penales (emitido por Registro Nacional

Reincidencia)

• Plan de Actividades

• Declaración Jurada de Cargos UNCUYO

de

El mismo se recibirá desde las 8 horas del día de apertura y hasta las 12 horas del día

de cierre. No se admitirá documentación con posterioridad a la clausura del plazo de

inscripción. (Artículo 9°, Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.).

ARTÍCULO 7°.- Establecer que la prueba de oposición, a la que se hace referencia en el

artículo primero de la presente Resolución, se llevará a cabo en la sede del Departamento de

Aplicación Docente ubicado en San Francisco de Asis s/n. Parque General San Martin Ciudad

de la Provincia de Mendoza, el día y la hora que determine el Jurado, integrado según el

listado detallado en el Anexo I de Resolución N° 840/2025 C.S., conforme con las atribuciones

conferidas en el Artículo 13º inciso b) del Anexo I de la Ordenanza N° 91/2023.CS.
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ARTÍCULO 8°.- El temario de la prueba de oposición estará sujeto al detallado en el Anexo I

de esta resolución y serán seleccionados y graduados por la Junta Examinadora en el orden

de la naturaleza y especialidad del cargo que se concursa.

ARTÍCULO 9°.- Remitir una copia certificada de la presente resolución de llamado a concurso

a la Dirección General de Personal del Rectorado, como TRÁMITE por SUDOcu, como así

también copia de constancia del envio de un correo electrónico con archivo adjunto de la

resolución en formato Word, a la dirección rrhh.rectorado@uncuyo.edu.ar, a fin de difundirlo

en la página Web de la Universidad, en virtud de lo establecido en el Artículo 8º del Anexo I

de la Ord. 91/2023-CS.

ARTÍCULO 10°.- Convocar, mediante notificación electrónica que
 deberá constar en las

actuaciones del presente concurso, al Sindicato del Personal No Docente de la Universi
dad

Nacional de Cuyo, a participar con carácter de vee
dor, mediante la designación de UN (1)

representante, según lo previsto en el Art. 11°
 del Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.

ARTÍCULO 11°.- Disponer que la notificación del Acta de Determinación de Aspirantes y Acta

Final establecidas en el Artículo 13° del Anexo I de la Ordenanza N° 91/2023-C.S., se realizará

electrónicamente en el domicilio electrónico constituido al efecto.

ARTÍCULO 12º.- Los postulantes podrán obtener mayor información del presente llamado a

concurso en Mesa de Entradas del Departamento
 de Aplicación Docente ubicado en San

Francisco de Asis s/n. Parque General San Martin Ciudad Capital de la Provincia de Mendoza,

dependiente de la Universidad Nacional de Cuyo de l
unes a viernes de 8.00 a 12.00 hs, o

ingresando a la página Web https://concursos.uncuyo.edu.ar/apoyo acade
mico (link -

Concursos Personal de Apoyo Académico)

ARTÍCULO 13°.- Disponer que, finalizada la comunicación de la resolución definitiva a los

concursantes, los mismos tendrán un plazo de TREINTA (30) DÍAS pa
ra el retiro de la

documentación presentada. Dicho retiro se realizará bajo constancia en Mesa de Entradas del

Departamento de Aplicación Docente de la Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza.

ARTÍCULO 14°.- A los efectos de la tramitación del presente concurso se tendrán en cuenta

las normas establecidas en la Ordenanza N° 91/2023-CS.,
 en virtud de la cual se aprobó la

"REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA 
CUBRIR CARGOS

VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO",












